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ENMIENDAS AL ARTICULADO 

La Mesa de la Comisión InstitucionaL de Desarro

llo Estatutario y Autonómico y de Régimen de la Ad

ministración Pública_ en su sesión celebrada el día 24 

de febrero de 1999, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

CALIFICACIÓN DE ENMIENDAS PRESENTADAS AL 

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE APRUEBA LA AM

PLIACIÓN DE LA RESERVA REGIONAL DE CAZA DE CA

MEROS Y SU CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

ACUERDO: 

Presentada una enmienda parcial al Proyecto de 

Ley, por el que se aprueba la ampliación de la Reser

va Regional de Caza de Cameros y su cambio de de

nominación, por el Grupo Parlamentario Popular, me

diante escrito núm. 3 91. 

La Mesa de la Comisión InstitucionaL de Desarro

llo Estatutario y Autonómico y de Régimen de la Ad

ministración Pública. una vez examinada la citada 

enmienda, en ejercicio de la competencia que le atri

buye el artículo 80 del vigente Reglamento de la Cá

mara v de confonnidad con lo dispuesto en los dife

rentes apartados del mismo, adopta, por unanimidad, 

los siguientes acuerdos: 

1 ". Calificar y admitir a trámite la cmnienda 

parcial presentada por el Grupo Parlamentario 

Popular al Proyecto de Ley por el que se 

aprueba la ampliación de la Rcsern Regional 

de Caza de Cameros y su cambio de denomi

nación. 

2". Publicar en el Boletín Oficial del Parlamen-

to de La Rioja la enmienda calificada y admiti

da a trámite, de confonnidad con lo dispuesto 

en los artículos 71 y 86 del Reglamento de la 

Cámara. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Can11en Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 25 de febrero de 1999. 

A la Mesa de la Comisión InstituciOnaL de Desarro

llo Estatutario y Autonómico y de Régimen de la 

Administración Pública. 

El Grupo Parlamentario Popular, según lo dis

puesto en el artículo 80 y concordantes del vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta 1 enmienda par

cial al Proyecto de Ley por el que se aprueba la am

pliación de la Resern Regional de Caza de Cameros 

y su cambio de denominación. 

Logroüo, 19 de febrero de 1999. El Portavoz Ad

junto del Grupo Parlamentario Popular, D. Luis Fcr

nándcz Rodríguez. 

ENMIENDAS CALIFICADAS Y ADMITIDAS 

A TRÁl\HTE 

Enmienda núm. 1 

Autor: Grupo Parlamentario Popular (GPP). 

ANEXO l. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: ANEXO l. Texto nuevo. 

Se propone la modificación del primer párrafo de 

los linderos de la zona Norte: 

Donde dice: 

"Partiendo de la Cruz de San Quílez. en el límite 

del término de Valgaüón con la provincia de Burgos, 

discurre hacia el este bajando hasta el barranco para 

alcanzar el río Ciloria por el que discurre hasta ellí

mite del ténnino de Zorraquín con el municipio de 

Ezcaray. Desde este punto se continúa hacia el sur 

siguiendo la diYisoria de los ténninos municipales de 

Ezcarav y Zorraquín hasta el Alto de El Hombre. A 

partir de éste discurre por la divisoria entre los ténni

nos de Ez.caray y V algaüón hasta alcanzar, en el para

je conocido como collado de Ibava, el cortafuegos por 

el que desciende en la zona conocida como Terreras 

de Mcnarce. hasta el arrovo de Menares que continúa 

hacia el este hasta alcamar la pista forestal que as

ciende a lo largo del an·ovo A partir de este punto 
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sigue hacia el sur y luego hacia el oeste por la pista, 

hasta llegar al cortafuegos existente en la loma que 
divide los parajes conocidos como Malarna, al norte, 

y A parcia, al sur. En este punto sigue el cortafuegos 
hacia el sur hasta que, pasada la majada de Larrando

tia, se continúa por el cortafuegos que confluye con 

éste hacia el oeste, hasta llegar al barranco de laMa

jada del Espino. Desciende por éste hasta el arroyo de 
las Cenáticas que se sigue hasta la aldea de Posadas. 

A partir de ésta, sigue la pista forestal asfaltada hasta 

tomar el arroyo de Serruche por el que se continúa, 
pasando por la aldea de Altuzarra, hasta el término de 

Quiricia en la confluencia con el arroyo Zunarro. Des
de aquí se gira al norte por el arroyo del Barranco del 

Cantón ascendiendo hasta alcanzar la pista forestaL 

en cuyo ptmto continúa por ésta hacia el oeste hasta el 
collado de Zarguria, desde donde desciende hasta el 

río U saya. Sigue por este último hacia el este hasta el 
barranco de Arredila por el que asciende hasta el cerro 

Turraguas desde donde continúa hacia el este por la 
carretera que da acceso a la Estación de Invierno de 

Valdezcaray. Continúa por ésta hasta el harranco de 
Bencguerra, por el cual asciende hacia el este hasta 
alcanzar el collado de Beneguerra." 

Debe decir: 
"Partiendo de la Cruz de San Quílez, en el límite 

del térnüno de V algañón con la provincia de Burgos, 
discurre hacia el este bajando hasta el barranco para 

alcanzar el río Ciloria, por el que discurre hasta el 
límite del término de Zorraquín con el municipio de 

Ezcaray. Desde este punto se continúa hacia el sur 
siguiendo la divisoria de los términos municipales de 

Ezcaray y Zorraquín hasta el Alto de El Hombre. A 
partir de éste discurre por la divisoria entre los térmi
nos de Ezcaray y Valgañón hasta alcanzar, en el para

je conocido como collado de !baya, el cortaluegos por 

el que desciende en la zona conocida como Terreras 
de .. Menárez (A1enarce)", hasta el arrovo de "Me

llf!Iez (A1enares) .. que continúa hacia el este hasta 

alcanzar ia pista forestal que asciende a lo largo del 
arroyo. A partir de este punto sigue hacia el sur y lue

go hacia el oeste por la pista, hasta llegar al cortafue

gos existente en la loma que divide los parajes conoci
dos como ''Mal arana (Malarna)", al norte, y Apar
eia, al sur. En este punto sigue el cortafiJcgos hacia el 
sur hasta que, pasada la majada de "Larrendotia (La

rrcmdotio) ", se continúa por el cortafuegos que con
t1uve con éste hacia el oeste hasta llegar al barranco 
de ''AEJ:QQW (/a Ma¡ada del Espino) .. Desciende 

por éste hasta el arroyo de las Cenáticas que se sigue 

hasta la aldea de Posadas. A partir de ésta, sigue la 
pista forestal asfaltada hasta tomar el arroyo de "Al:.. 
tuzarra ?'Jerruche) " por el que se continúa, pasando 
por la aldea de Altuzarra, hasta el término de "Que

ricia (Quiricia) "en la confluencia con el arroyo "del 
9..wranco del Borreguil (Zunarro) por el c¡ue se gira 

gJ...norte úJOr paraje El Cantón) ascendiendo hasta 
alcanzar la pista forestal en cuyo punto continúa 
primero por ésta y después por el corta[úegos hacia 

el..Q?ciJ..?.....flgstq __ el collado de Revenzalava (Collado 

existente en el paraJe Zarguria) ",desde donde des

ciende hasta el río U saya. Sigue por este último hacia 
el este hasta el barranco de "¿lrecila (Arre di la)" por 

el que asciende hasta ''los corrales de Cobetza (en el 

cerro Turraguas)" desde donde continúa hacia el 
este por la carretera que da acceso a la Estación de 

InYiemo de Valdezcaray. Continúa por ésta hasta el 
barranco de Beneguerra, por el cual asciende hacia el 
este hasta alcanzar el collado de Beneguerra." 

Justificación: Se propone el nuevo texto en el que fi
guran entre paréntesis las denominaciones del texto 

original extraídas del plano topográfico detrás de las 
consideradas de uso generalizado por los habitantes 
de la zona. 

Las denominaciones corresponden a las siguientes 

toponimias: 
Terreras de Menárez: Terreras de Menarce en Mapa 

T.N. escala 1:25.000, hoja 240-L 
Arroyo de Menárez: Arroyo de Menares en Mapa 
T.N. escala l 25.000, hoja 24(J-l. 

Mataran a: Manarna en Mapa T. N. escala 1:25.000, 
hoja 240-I. 

Maiada de Larrendotia: Maja de Larrandotia en Ma

pa T.N. escala 1:25.000, hoja 240-I. 
Barranco de Arrobia: Bo por Majada del Espino en 

Mapa T. N. escala 1 25.000, hoja 240-I. 
ArroyoAltuzarra: Arrovo de Serruche en Mapa T.N. 
escala !25 000, hoja 240-Ill 

Quericia: Quiricia en Mapa T.N. escala 1:25.000, 
hoja 240-IV. 

Arroyo del B" del Borreguil: Barranco que pasa por 
el paraje El Cantón en Mapa T.N. escala 1:25.000, 

hoja 240-IV desde confluencia arroyo Altuzarra con 
el barranco de Zunarro. 
Collado de Revenzalaya: Collado existente en paraJe 

Zalguria en Mapa T. N. escala !25.000, hoja 240·1V . 
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Arecila: Arredila en Mapa T.N. escala 1:25.000, ho¡a 

240-ll. 

' 5288 ' 

Corrales de Cobetia: En Cerro Turraguas en Mapa 

TN. escala 125.000, hoja 240-11. 
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